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MEMORIA IESCHIPTIVA

■ {  • SEL .

1 i  . certificado m  adición

i í-
i ' • que por 20 años para España y sus posesiones, se s o lic ita  a favor

>' V , de 20 lí CRISTOBAL ROMAH RAMOS, de nacionalidad española, dom icilia-

f do en MOIirECrAQUE (MAlAGA-ESEAjA) ca lle  Queipo de Llano n& 20. por

PEREtBCCIOMflMIBHTOS INTRODUCIROS BN LA. PATENTE PKCHCIPAL NB 179*871 

'• ' POR UN CARRO GIRATORIO ESTABLE SOBRE CAMINOS JM HIERRO.'V PARA VELO­

CIDADES ELEVADAS. -

[' ' -Memoria descrip tiva-

Bn los perfeccionamientos que se desean introducir en la  pa­

tente principa l na 179.8V1, se conservará la  forma de chasis del ca- 

i rro , constitu ida por dos armazones triangulares ó semichasls, mutuamen­

te articulados; disposición que asegura una correcta posición reclpro- 

5 ca de un ejq  cpn respecto a l o tro .-

I E l punto ó articu lación  de pivotamiento, ya no irá  en la  mis-

ü roa forma y disposición que en la  patente p rin c ipa l, ó sea sobre e l  -

•e je  trasero y en forma, so lidaria  del semichasís delantero, sino que 

'dicha articu lación , será desplazada y montada en la  parte central -
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del e je  ó barra (9 - f ig a .1-2) sobre unos gorronea de pivotamiento £8- 

fIga^.1-2) so lidarlos con d i, articulándose dase por sus extremos (10- 

'fIgs.1 -2 ) sobre los centros de los resortes 4B¡.7-figs .1 -2 )de suspensión 

tediante unos caaqulllos de caucho que aseguran la  necesaria acción - 

oardánica a l fle x a r  desigualmente los resortes .-Estas articulaciones 

( 10- f i g s . 1-2) podrían también realizara© en forma es férica  ó de ró tu la .-  

Los empujes del chasis general ó caja del vehículo á~ la  que ván 

unidos loa p e r file s  traviesas (1 2 - fig s . l-2 ) se transmitirán á la  articu ­

lación de pivotamiento por las articu laciones( 1 1 -fig s .1-2) igualmente de 

caucho> que podrán,llevar juego a x ia l, y por e l  vástago (V - fig s l-2 ) á 

la terminación en horquilla  que abraza a los gorrones de pivotamiento, 

provistos de rodamientos de agu jas.-

Lós extremos de los resortes de ba llestas ( 1 7 -fig s .1-2) irán - 

también articulados por casqu illos de caucho sobre los yugos ó balancines 

(1 8 - flg s .1-2) unidos como antes a los ejes por las articulaciones (20 y 

25- f i g s . 1 -2 ),realizándose así un sistema e lá s tico  que a l mismo tiempo - 

que intercepta la  vibración de la  rodadura suavizará los choques la tera ­

les que debe lle ga r  a la  articu lación  de pivotamiento á travds de los - 

propios re sortea (1 7 -f Igs . 1-2) de sus pensión, utilizándose por otra .parte 

como se' vd, las propiedades de guiado suave del p ivote retrasado, desde 

mucho tiempo conocidas y u tilizadas en vehículos como las locomotoras

de sentido único de marcha normal.-

No habría,por otra parte, inconveniente alguno en rea liza r  la  - 

idea como carro de pivote cen tra l s i se p r e f ir ie r a .-

Desde loa fondos planos de los c ilin d ro s (2 3 - fig s .1 -2 )solidarios 

35 del chasis general ó caja del veh ícu lo ,e l peso ó carga v e r tica l,s e  trans­

m itirá a las p iezas (22 -fig ,2 ),qu e por sus vástagoa curvos,que podrán ser 

en nárasro de dos,uno por cada lado de la  ballesta,lo trasm itirán a las ar­

gollas (27 -figs  .1-2) articu la  das'á, la s a r te  in fe r io r  de-los resortes(17- 

Iig .1 -2 )de suspensión,pudiendo s i se desea, su stitu ir  dichas argollas ó 

40 an lllaa (2 7 -fig .2 )p o r un resorte au x ilia r  en hd llce realizándose así,una

doble suspensión,y permitiendo data disposición los movimientos de orien­

tación del carro por simple rodadura,y por consiguiente,con una res is ­

tencia prácticamente nula, condición indispensable para que e l  disposi-
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T tivo  de centrado de laa ruedas * delanteras, pueda actuar con la  conve- 

45 nlente sensib ilidad, -

En estob perfeccionamientos Introducidos, ae ha prescindido en o l 

e je  delantero de la  práctica clásica de acuñar ambas ruedas á un eje co­

to dn, montándolo a l  igual que e l e je  trasero, que vá partido en dos mita­

des por e l  d ife ren c ia l (2 4 - fig s .1 -2 ), acuñándo las ruedas delanteras - 

50. { 1 3 -fig s .1-2) á semi-ejes independientes, cuyos extremos centrales concu-

rriráñFei cárter (21 -figs  .1-2) sobre co jinetes alojados en su in te r io r .-
C\J

Los planos de estas ruedas de lan teraa (13-figs.1-2) no son parale­

los , sino que á l igual que en ex automóvil, aunque por razones d istin tas, 

ván - dotados de una pequeña convergencia, de .forma que los extremos de­

lanteros de las ruedas, quedán más próximos ó cerrados, que sus extremos 

traseros, pudiendo ser esta convergencia todo lo  pequeña que se desee, - 

con ta l de asegurar simplemente que, durante la  marefe ®n recto, ambas - 

ruedas se presenten, eon respecto a l c a r r i l ,  con una pequeña, desviación 

hacia e l  centro de lu v ia , ó sea en la  disposición que se conoce como” ata- 

60 ■ que negativo” , consiguiéndose que debido a la convergencia, las ruedas 

efectúen un empuje constante la  una sobre la  otra que, en posición - 

centrada y supuestas cargas iguales en las mismas, tienen en ambas e l 

mismo valor y se hacen mutuamente eq u ilib r io  ; pero a l producirse e l  - 

deace'ntramiento y una de las ruedas pisar sobre la  media .caña ó arco de 

65 acuerdo de la  pestaña, su empuje toma un va lor más elevado que e l  de la  

rueda opuesta, que en dicha situación rueda por su parte c ilin d r ica , y 

e l  e je  experimenta por e l lo  un corrimiento la te ra l hasta que e l  descen- 

tramiento cesa, pudiendo preveerse que cuanto más pequeña sea la  con­

vergencia, tanto más lento y suave debe resu ltar e l  corrimiento la te - 

70 r a l . -

Con e l  p e r f i l  de llan ta  ó bandaje (2 8 -fig .3 ) de que se las pro­

vee, e l  cálculo permite prever un centrado automático de dicho e je  de­

lantero sin caer en e l  inconveniente de la  oscilación  clicónica ó de - 

Msinus” del rodaje c lá s ic o .-
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K1 «recto  de centrado podría conseguirse también con ruei 

divergentes por análogas razones, S incluso podrían montarse las rue­

das con e l  paralelismo aproximado que es dable efectuar en ruedas in­

dependientes confiando en que las pequeñas inexactitudes inevitab les 

de dicho paralelismo en la práctica condujeran también a l a fecto de­

seado; pero ya no podría contarse con «1  ataque negativo en la  recta 

en la  primera solución y d ifíc ilm ente un funelonamiento aceptable en 

la  segunda, solución ásta, que resu ltarla  extraordinariamente exigente 

en cuanto á la  exacta perpendicularidad demandada a l « j e  coraán ó tubo 

envolvente con respecto a los c a r r ile s .-

lal í  uncionamlento alcanzado con e l  carro en la forma ahora pre­

sentado es como sigue;

Jl velocidad pequeña o moderada, la  posición en curva debe ser 

la denominada lib re  ó flo ta n te , apoyando la  rueda delantera sobre e l  

c a r r il  ex-cerior y quedando e l  eje trasero en posición rad ia l. Salvo - 

90 en radios muy grandes, hay que contar con que dicha rueda delantera - 

atacará positivamente, pero la  seguridad será todavía muy elevada, ya 

que e l empuje horizontal no puede lle g a r , a lo  sumo, más que a l cuarto 

de la  carga del e je  aproximadamente, momento en que vencida la  adheren­

cia  se in id ia  e l  resbalamiento ó corrimiento la te ra l de las ruedas tra - 

96 seras y e l  carro adopta su ca racterís tica  posición de defensa contra - 

e l  descarrilamiento. Es fá c i l  demostrar por un sen cillo  cábulo, que - 

cuando un carretón de 1,75 ra. entro ejes se coloque como cuerda del - 

c a r r il ex te r io r, e l  ángulo de ataque en la  curva de 250 ra. de radio se­

rá de 12 minutos; por consiguiente s i quisiéramos reducir á 'eero dicho 

100 ángulo de ataque deberemos todavía imprimir a l  carro una rotación en - 

sentido centrípeto por dicho va lor, valiéndonos para e l lo  del adelgaza­

miento ó aumento de Jjqjego en las pestañas traseras, Loria Igualmente - 

muy fá c i l  demostrar que e l adelgazamiento exigido serla  de unos 6 m ilí­

metros. La convergencia que debe lle v a r  la  rueda delantera nos darla - 

106 yá en ta les condiciones, un ataque negativo en la misma, ángulo que po­

dría aumentarse todavía adelgazándo en una mayor medida las pestañas 

traseras (2 8 - f ig .4 ) .-
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Siendo de 90*1 e l  ángulo de dichas pestañas traseras, y doblen-, • 

áo las delanteras alcanzar e l  mismo va lor en e i  contacto antes de le -  

110 vantarse totalmente, cabria asegurar que e l  descarrilam iento, tanto en 

uno ctírao en otro e je ,  será de todo punto imposible, y que incluso e l  - 

resbalamiento de la pestaña dará lugar á una reacción descendente que 

asegurará la  rueda sobre e l  c a r r i l .  Seria posible igualmente no l l e ­

gar en e l  ángulo de defensa de las pestañas a los 908, sino simplemen- *, 

115 te aproximarse á dicho va lor en la  medida necesaria para que e l  desca­

rrilam iento con ataque negátlvo pueda considerarse im posible.- 

Por lo tanto se puede decir en re3uraent

18.-Que la  oscilación  dicónica ó de f,Sinus,r no debe tener lugar 

por haberse prescindido tanto en las ruedas delanteras Gomo en las tra - 

9 0  120 seras de los ejes c lásicos, sustituyéndolo.; en las delanteras por un dlsr

positivo  o r ig in a l. incapaz de dicha oscilación  y

2 » .-Que e l descarrilamiento debe reáu ltar imposible por haberse - 

conseguido e l  ataque negativo en ambos ejes y  un ángulo de defensa de - 

908 en sus pestañas.-

125 Todo e l lo  formando Ips perfeccionamientos introducidos en la  paten­

te principa l 179.871 por un carro g ira to r io  estable sobre caminos de h ie­

rro , para velocidades elevadas, segdn se deta lla  en los dibujos adjuntos 

que representan:

, La figu ra  1) de la  hoja I a . El carro g ira  torio  v is to  en planta.'

130 La figu ra  2) de la  hoja 2&. E l carro g ira to r io  v is to  en alzado y

de f e r f i l  con detalles en sección por A,B y C,D de los ejes delantero,

y trasero; sección por E-F por las cajas en donde se alojan las piezas
*

rodantes de la suspensión.-

La, figu ra  3) de la  hoja 2% Un, deta lle con e l  p e r f i l  adoptado1 - 

135 para las llantas ó bandajes delanteros, y

La figu ra  4) de i a 1 hoja 2a. "Un deta lle  con d  p e r f i l  adoptado pa­

ra las llantas-ó bandajes t i’aseros.-

-R E I  V I  II D I  C L  C~ X 0 II E S-

Se reiv ind ica  como de la  propia- y n.ueva# invención la pi'opiedad y expío-
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!40 1) Perfeccionamientos introducidos on 1.  patente principa! 1M. m

por un carro giratorio estable sobro caminos de hierro para v .loc l-

dadea elevadas, caracterizados porque la  •-m-í ,-., t w  „ porque la  «rUculacitfn de pivotamien-
to ira  montada ©n la o»wí*s«ii .■AU parve central de un ele Aun e^e, e barra con gorrones -
*e pivotamiento solidarios con .1, articulándose áste por sus e r r e ­

mos sobre los centros de los resortes de suspensión, mediante unos -  

caequillos de caucho que aseguran la necesaria acción cardóme* al .

c y  í l °J“ r de81Su‘‘1“ >‘1‘ s los rosertes, ó bien por medio do rótulas, no -
Q >  . soportando de ¿ata forma carga vertical la  barra 6 e je . -

K  2) Perfeccionamientos Introducidos e„ la patente principal n* 179.871  

160 por un carro giratorio estable sobre caminos de hierro para velocida­

des elevadas, según reivindicación 1 ) caracterizados porque la  trans­

misión delp.se ó carga vertical, se efectuará desde l oa fondos pla­

nes de los cilindros solidarlos del chasis general ó caja del vehícu­

lo i  unas piezas soportes que por sus vástagos curvos en número do -  

155 uno ó dos, la transmitirán á unas anillas ó argollas articuladas á 

la parte in ferior de los resorees de suspenslón.pudiendosea si se de 

sea sustituir dichas argollas, por un resorte a n i l la r  enháliee , per­

mitiendo esta disposioión los movimientos del carro por simple roda- 
dura.-

160 3) Perfeccionamientos introducidos en la patente principal n« 179.871

por un carro giratorio estable sobre caminos de hierro para velocida­

des elevadas, segdn reivindicaciones 1 ) y 2) caracterizados porque -  

tanto el eje delantero come el traeero irán partidos en dos mitades, 

acusándoles las ruedas en sus extremes exteriores, y concurriendo los 

165 extremos centrales en el interior de un cárter, montados ambos sobre 

cojinetes alojados en dicho interior y no siendo paralelos los planos 

de las ruedas delantsras, ó sea que irán dotados de una pequeSa con-' 

vorgenoia de forma que los extremos delanteros quedón más próximos ó 

cerrados que los traseros, pudlendo ser esta convergencia todo lo po- 

170 queda que se desee, teniendo en cuenta e l sentido normal de la marcha;
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disposición ásta que podrá -también sustitu irse por un paralelismo 

inexacto segdn permite la  práctica en ruedas lib res  ó no acuñadas - 

sobre un eje coradn; llevando las ruedas traseras, como condición 

necesaria, un mayor juego de pestañas a l disponerse ambos ejes en 

posición centrada sobre la  v ía .-  .

4) Perfeccionamientos introducidos en la  patente principal n« 179.871 

segdn reivindicaciones an teriores, caracterizados por con s is tir  eseh- 

cinicíente en PHRmCCiOHAMIEl'FfOS IMTROlXTGXDOS BIT XA PAliaTK PRINCIPAL 

HOMBRO 179.871 POR ÜH CARRO GIRATORIO BSCABIB SOBRE CAJEENOS DK HIEHRO

Piim velocidades bievadás.-

y mecanografiadas eh una sola cara a las que se acompañan dos planos 

para su mejor comprensión.-

Cons.ta la  presente memoria de s iete hojas numeradas

MADRID, 29 de octubre de 194-8.-

rodolpo or u romír

a

185792
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